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Cliente - Servidor Web

Diferencias y Migración de Plataformas

Mover el trabajo donde están las
personas, en lugar de mover las
personas donde esta el trabajo
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Politicas 
Publicas, Planes 
Estratégicos y 

Operativos 

Presupuesto por 
Resultados

Gestión por 
Procesos, 

Simplificación 
administrativa y 

Organización 
Institucional

Servicio Civil 
Meritocrático

Sistema de 
Información, 
seguimiento,  
monitoreo, 

evaluación y 
gestión del 

conocimiento

Cinco Pilares Centrales

Gobierno 
Abierto

Gobierno 
Electrónico

Articulación
Inter

Institucional

Gestión Pública

3 Ejes 
Transversales

Estado Moderno
• Unitario y descentralizado
• Orientado al ciudadano
• Eficiente
• Inclusivo
• Abierto

La Política Nacional de
Modernización de la Gestión
Pública se centra en los
pilares que son apoyados por
los ejes transversales
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Insumos Actividad 
Componentes Producto Resultado 

Especifico
Resultado 

Final

De
m

an
da

 d
e 

Ci
ud

ad
an

os
Satisfacción  de 

Ciudadanos

Procesos de Soporte

Medicinas
Médicos
Equipamiento
Infraestructura
Personal Adm.

Atención
Distribución de 
medicamentos 
Procesos 
administrativos

Prestación de 
salud

Población 
sana

Mejores 
estándares 
de vida

Procesos de producción de bienes y servicios

Políticas de Estado
y de Gobierno

Sistemas 
Administrativos

Gestión por Resultados - PPR

12345

PPR

PlanificaPrograma

RR.HH.

Cadena de Valor Público



Marco Conceptual y Complementos
G

es
tió

n 
Fi

na
nc

ie
ra

 y
 

Pr
es

up
ue

st
al Programación del uso 

de los recursos públicos
Ejecución de la 
programación mediante 
la gestión de ingresos, 
gastos y financiamiento;
Rendición de cuentas y 
contabilidad.

Us
o 

de
 T

IC
s Desarrollo a medida o 

software localmente 
desarrollado
Parametrización de un 
aplicativo comercial
Combinación de 
desarrollos a medida 
con aplicativos de 
mercado O

pe
ra

ci
on

es
 e

n 
Lí

ne
a Conjunto de 

subsistemas que operan 
interrelacionados y 
asumen un enfoque de 
la administración 
financiera, 
constituyendo una 
herramienta para el 
logro de una gestión de 
los recursos públicos 
eficaz, eficiente y 
transparente en un 
marco de solvencia 
fiscal.

6



Se entiende que la presentación de los EE.FF. es a la alta dirección de su institución
para su aprobación y posterior rubrica, donde es remitida online a la DGCP quien
tiene como función principal la de consolidar los EE.FF. para la elaboración de la
Cuenta General de la República.

Información Financiera de Propósito General

Rendimiento 
Financiero

Situación 
Financiera
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Ley Marco de la 
Administración 
Financiera del 

Sector Público  –
D. Leg. N° 1436

Dirección General 
de Presupuesto 

Público

Dirección General 
de Tesoro Público

Dirección General 
de 

Abastecimiento

Dirección General 
de Contabilidad 

Pública

Dirección General 
de Tesoro Público

Dirección General 
de Gestión Fiscal 
de los Recursos 

Humanos -
SERVIR 

Sistemas Integrantes de la 
Administración Financiera del 

Sector Público y sus respectivos 
entes rectores

Sistema 
Nacional de 

Abastecimiento
D. Leg. N° 1439

Sistema 
Nacional de 

Tesoreria
D. Leg. N° 1441

Sistema 
Nacional de 

Endeudamiento 
D. Leg. N° 1437

Sistema 
Nacional de 
Contabilidad

D. Leg. N° 1438

Sistema 
Nacional de 
Presupuesto

D. Leg. N° 1440

Gestión Fiscal 
de los Rec. 
Humanos

D. Leg. N° 1442
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D.S. 217-2019-EF Reglamento 
D. Leg. N° 1439 (12.07.2019)
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Sistema Nacional 
de Endeudamiento

DGPP DGGFRH DGA DGTP DGCP

Sistema Nacional 
de Presupuesto

Sistema Nacional 
de Abastecimiento

Sistema Nacional 
de Tesoreria

Entes Normativos

Sistema de Gestión 
de Recursos 

Humanos - SERVIR

Sistema Nacional 
de Contabilidad



Modulo de
Proceso Presupuestario

Modulo 
Administrativo

Modulo Contable

Modulo de Formulación y Programación
Modulo de Procesos Presupuestarios

Certificación de Crédito Presupuestal,
Registro Administrativo, 
Programación y Calendario de Pagos

Asientos Contables

Modulo de 
Deuda Pública Operaciones de Endeudamiento
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Conciliación del
Marco Legal y 
Ejecución del 
Presupuesto

EE.PP.

EE.FF.

Transferencias
Financieras

Conciliación
Operaciones
Reciprocas

Revaluación
de Edificios y 

Terrenos

Conciliación
Transferencias

Financieras

Proceso de Integración de la Cuenta General

Sentencias
Judiciales 
y Laudos 
Arbitrales
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Conciliación
Patrimonial

Oficio Circular N° 011-2019-EF/51.05 del 14.06.2019 Regularizar la
información pendiente por la Revaluación de Edificios y Terrenos
debidamente contabilizados en los estados financieros y registrados en el
modulo Web
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Recomendación: 1
Se sugiere la capacitación y habilitación de los
módulos en forma masiva a fin de contar con la
información que ayude a la verificabilidad de la
información financiera

Niveles de 
Gobierno

Universo Revaluación Patrimonio Demandas

GN 159 157 20 156
GR 28 25 26 26
GL 1,881 1,246 3 438

2,068 1,428 49 620

R.D. N° 007-2019-EF/51.10 26/04/2019
Articulo 1. Entidades obligadas a la
implementación del SIGA – Modulo Patrimonio
durante el ejercicio 2019
Según Anexo GN, GR, GL 2340 Pliegos
Presupuestarios

Informe N° 383-2018-OGTI-OSI-IMP cuenta con la
disponibilidad de personal para llevar a cabo la
instalación, mantenimiento, capacitación y
asistencia técnica en el uso del sistema



Sentencias Judiciales

Portales de Accesos

Revaluación de Inmuebles

Transferencias Financieras

Conciliación 
Operaciones Reciprocas

Conciliación SISTRAN

Modulo Contable
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Definiciones y Link’s
• Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria

https://apps4.mineco.gob.pe/siafwebcontapp/login
Permite realizar el proceso de cierre y la  obtención de los reportes  de la información Financiera y 
Presupuestal

• Módulo Contable - Transferencias Financieras
http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/index.jsp
Permite obtener la ejecución y registrar el marco presupuestal de la información de las Transferencias 
Financieras Recibidas y las Transferencias Financieras Otorgadas 

• Módulo de Revaluación de Edificios y Terrenos
https://apps4.mineco.gob.pe/revaluacion-inmueble
Permite realizar el registro de Inmuebles y Unidades de Activo y actualizar su valor en libros 

• Sistema de Conciliación de Operaciones Reciprocas
http://apps2.mef.gob.pe/appconciliacion/index.jsp
Permite conciliar las Operaciones Recíprocas entre Unidades Ejecutoras a través de la generación de Actas de 
Conciliación

• Sistema de Conciliación de Transferencias Financieras – SISTRAN
http://apps2.mef.gob.pe/apptransferencias/index.jsp
Permite conciliar las transferencias financieras entre Unidades Ejecutoras, a través de la generación de Actas
de Conciliación

• Modulo de Demandas Judiciales y arbitrales en contra del Estado
http://apps3.mineco.gob.pe/sentencias-judiciales/
Permite registrar las demandas judiciales y arbitrales en contra del Estado

• Presentación Digital de la Rendición de Cuentas
• https://apps4.mineco.gob.pe/firmadigitalmefjws/
• Permite realizar la firma digital de los formatos financieros, presupuestales e información complementaria por 

los funcionarios responsables y generar el oficio de presentación
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https://apps4.mineco.gob.pe/siafwebcontapp/login
http://apps3.mineco.gob.pe/appCont/index.jsp
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CIERRE CONTABLE

PERÚ Ministerio
de Economía y Finanzas

Despacho
Viceministerial de 
Hacienda

Dirección General
de Contabilidad Pública

(Mensual, Trimestral, Semestral y Cierre )
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PERÍODOS DE PRESENTACIÓN DE LA INFORMACION CONTABLE

CONCILIACION DEL 
MARCO LEGAL Y 
EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO

Vencimiento a los 30
días calendarios
vencido el primer
semestre

Vencimiento el 28 de
febrero del siguiente
periodo y/o según
cronograma

CIERRE DE LA 
INFORMACIÓN 

CONTABLE

Vencimiento a los 30
días calendario de
terminado el mes

Vencimiento a los 30 
días útiles de 
terminado el 

trimestre

Vencimiento no 
exceder el 31 de 

Marzo siguiente al 
ejercicio y/o según 

cronograma 

Se
m

es
tr

al
An

ua
l

An
ua

l
Tr

im
es

tr
al

 y
/o

 
Se

m
es

tr
al

M
en

su
al

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General
Artículo 134°.- Transcurso del plazo.
Párrafo 134.2.- Cuando el último día del plazo o la fecha
determinada es inhábil o por cualquier otra circunstancia la
atención al público ese día no funcione durante el horario
normal, son entendidos. Prorrogados al primer día hábil
siguiente.

DIRECTIVA Nº 004-
2019-EF/51.01

DIRECTIVA Nº 002 -
2019-EF/51.01

enero y febrero
se presentan al
Primer Trimestre.

DIRECTIVA N° 005-
2019-EF/51.01
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D.Leg. Nº 1438
Decreto Leg. del 
Sistema Nacional 
de Contabilidad

Artículo 23.2-
no debe exceder 
el 31 de marzo 



ELABORACIÓN DE LA INFORMACION 
PRESUPUESTARIA Y DEL TOMO I –
CGR (COMPLEMENTARIA)
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Proyecto de Inversión
Gasto Social
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Solo para el Cierre
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Para todos los Trimestres
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1

1

2

2 3

3

4

6

5

Las firmas se realizan 
en la Presentación 

digital 
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Acta Inicial
 Conciliación del Marco Legal del 

Presupuesto del Gasto 
 Conciliación del Estado de Ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Gastos
 Anexo 3. Observaciones

Acta Final

Reportes Complem.
Ent. Captadoras 

 CP-1 RO I SUNAT
 CP-2 ROOC I DGTP

Ent. Gastadoras
 CP-3 PIM Gen. G
 CP-4 PIM Gen. I
 CP-5 Ejec Gen G
 CP-6 Ejec Gen I

Acta Inicial 
 Anexo 01 Resumen
 Anexo 02 PIM
 Anexo 03 EJEC
 Anexo 04 

Observaciones
 Anexo 05 Reportes 

Presentados
Acta Final

Gobiernos Locales Gobierno Nacional y Regional

Acta de Conciliación del Marco Legal y Ejecución del Presupuesto
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Fases del Proceso Presupuestario

Programación 
Multianual

Formulación

Aprobación

Ejecución

Evaluación

Se estiman los ingresos 
con los que se contara y 

se establecen las 
necesidades del gasto

Se prioriza el gasto y se 
registra según su 

estructura funcional 
programática y 

clasificadores del gasto

Desarrollo de los 
Proyectos, Presupuesto 

del Sector Público y 
Equilibrio Financiero. 
Aprobación del PIA y 

Publicación 

Se captan los ingresos y 
se realizan los gastos. La 
ejecución esta sujeta al 
régimen presupuestal 

anual

Se miden los resultados 
obtenidos, analizando 
las variaciones físicas y 
financieras y el avance 

de indicadores 

Fuente: DGPP

Planes 
Estratégicos

Prioridades 
Nacionales

Marco 
Macro 

Económico

Control
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Programas 
Presupuestales con 

enfoque a 
Resultados

Acciones Centrales

Acciones
Presupuestales que 

no resultan en 
Productos (APNOP)

Producto

Acciones 
Comunes

Proyecto
Acciones de 
Inversión / 

Obra

Actividad

Actividad

Acciones de 
Inversión / 

Obra
Proyecto

Actividad

Acciones de 
Inversión / 

Obra
Proyecto

Función / 
División / 

Grupo

Función / 
División / 

Grupo

Función / 
División / 

Grupo

Componente 
Finalidad

Componente 
Finalidad

Componente 
Finalidad

Meta

Meta

Meta

Cadena Programática Cadena 
Funcional

se orientan a proveer 
productos, en la población

orientadas a la gestión de los 
recursos humanos, materiales y 
financieros

atención de una finalidad 
específica de la entidad

gastos administrativos / logísticos de carácter exclusivo
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Tipo de Transacción

Genérica

Sub Genérica

Sub Genérica de detalle

Especifica

Especifica de detalle

Impuestos y Contribuciones Obligatorias

Contribuciones Sociales

Venta de Bienes y Servicios y Derechos 
Administrativos

Donaciones y Transferencias

Otros Ingresos

Venta de Activos no financieros

Venta de Activos Financieros

Endeudamiento

Saldo de Balance

Reserva de Contingencia

Personal y Obligaciones Sociales

Pensiones y otras Prestaciones Sociales

Bienes y Servicios

Donaciones y Transferencias

Otros Gastos

Adquisición de Activos no Financieros

Adquisición de Activos Financieros

Servicios de la Deuda

Recursos Ordinarios

Recursos 
Directamente 
Recaudados

Donaciones y 
Transferencias

Recursos por 
Operaciones 
Oficiales de Crédito

Recursos 
Determinados

Contribuciones a Fondos

Fondo de Compensación 
Municipal

Impuestos Municipales

Canon y Sobrecanon

Fuentes de Financiamiento, Rubros y 
Clasificadores de Ingresos y Gastos

1 2



PIA
Presupuesto 
Institucional 
de Apertura

Crédito Presupuestario 
aprobado al inicio del 

ejercicio, comprende el 
límite máximo gasto a 
ejecutarse en el año.

Modificaciones 
Presupuestarias

Los montos y las finalidades 
de los créditos 

presupuestarios, se modifican 
durante el ejercicio, a través 

de: Modificaciones en el Nivel 
Institucional y Nivel Funcional 

Programático

PIM
Presupuesto 
Institucional 
Modificado

Total de Crédito 
Presupuestario a ejecutar 

en el ejercicio fiscal, 
incluye PIA y 

Modificaciones 
Presupuestarias

“El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de
resultados a favor de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas
de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de las Entidades. Asimismo, es la
expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal,
por cada una de las Entidades del Sector Público y refleja los ingresos que financian dichos
gastos.” D. eg. . N° 1440 – Art° 13.1

 Presupuesto Institucional
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Es
tim

ac
ió

n Es el cálculo o 
proyección de los 
ingresos que por todo 
concepto se espera 
alcanzar durante el año 
fiscal.

D
et

er
m

in
ac

ió
n Es el acto por el que se 

establece o identifica con 
precisión el concepto, 
monto, oportunidad y la 
persona natural o 
jurídica, que debe 
efectuar un pago o 
desembolso a favor de 
una Entidad.

Pe
rc

ep
ci

ón
 o

 
R

ec
au

da
ci

ón

Es el momento en el cual 
se produce la 
recaudación, captación u 
obtención efectiva del 
ingreso

 Ingresos Públicos

Los ingresos Públicos financian los gastos que generen el cumplimiento de los fines
institucionales, independientemente de la fuente de financiamiento de donde provengan. Su
percepción es responsabilidad de las entidades competentes con sujeción a las normas de
la materia. La Ejecución del Ingreso se realiza en las etapas siguientes: de la estimación,
determinación y percepción o recaudación (obtención). D. Leg. N° 1440 – Art° 18

28

Art° 38



Ce
rt

ifi
ca

ci
ón

Ce
rt

ifi
ca

ci
ón Acto de 

administración cuya 
finalidad es 
garantizar que se 
cuenta con crédito 
presupuestario 
disponible, para 
comprometer con 
cargo al presupuesto 
institucional 
autorizado en 
función a la PCA

Acto de 
administración cuya 
finalidad es 
garantizar que se 
cuenta con crédito 
presupuestario 
disponible, para 
comprometer con 
cargo al presupuesto 
institucional 
autorizado en 
función a la PCA

Co
m

pr
om

is
o

Co
m

pr
om

is
o Realización de 

gastos, por un 
importe 
determinado o 
determinable, 
afectando los 
créditos y las 
modificaciones 
presupuestarias, y 
por el monto total de 
la obligación.

Realización de 
gastos, por un 
importe 
determinado o 
determinable, 
afectando los 
créditos y las 
modificaciones 
presupuestarias, y 
por el monto total de 
la obligación.

De
ve

ng
ad

o
De

ve
ng

ad
o El cual se reconoce 

una obligación de 
pago, derivada de un 
gasto aprobado que 
se produce previa 
acreditación 
documental ante el 
órgano competente 
de la realización de 
la prestación o el 
derecho del 
acreedor.

El cual se reconoce 
una obligación de 
pago, derivada de un 
gasto aprobado que 
se produce previa 
acreditación 
documental ante el 
órgano competente 
de la realización de 
la prestación o el 
derecho del 
acreedor.

G
ira

do
 y

 P
ag

ad
o

G
ira

do
 y

 P
ag

ad
o Acto mediante el 

cual se extingue, en 
forma parcial o total, 
el monto de la 
obligación 
reconocida, 
debiendo 
formalizarse a través 
del documento 
oficial 
correspondiente.

Acto mediante el 
cual se extingue, en 
forma parcial o total, 
el monto de la 
obligación 
reconocida, 
debiendo 
formalizarse a través 
del documento 
oficial 
correspondiente.

 Los Gastos Públicos

Son el conjunto de erogaciones que realizan las Entidades con cargo a los créditos
presupuestarios aprobados para ser orientados a la atención de la prestación de los servicios
públicos y acciones desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus funciones, para
el logro de resultados prioritarios u objetivos estratégicos institucionales.(obtención). D. Leg.
N° 1440 – Art° 20
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ELABORACIÓN DE INFORMACION 
FINANCIERA Y DEL TOMO I – CGR 
(COMPLEMENTARIA)
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Cuentas contables del Activo y Pasivo para 
efectuar distribución y/o Reclasificación:

“Corriente y No Corriente”

Cuentas Patrimoniales (HN, HNA, RNR y RA)
Resultados No Realizados, no se trasladan.

Entradas y salidas del efectivo

Notas a los Estados Financieros EF-1

Notas a los Estados Financieros EF-2
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Cierre del Ejercicio

Semestrales
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Trimestralmente

Al semestre y Cierre



34

El indicador de pre cierre y cierre se 
muestra en SI
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CONCILIACION PATRIMONIAL
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Gobierno 
Nacional

Gobiernos 
Regionales

Gobiernos 
Locales

Empresas 
del Estado

Cuenta General de la Republica

Informe de Auditoria Aprobación de la Cuenta General

Fases de la Cuenta General de la Republica art. 22 D.L. 1438

Difusión

EE.FF EE.PP

1. Presentación de la rendición de cuentas
2. Análisis y procesamiento
3. Elaboración de la CGR
4. Informe de Auditoria
5. Presentación
6. Examen y dictamen
7. Aprobación
8. Difusión



http://marcoacosmel.blogspot.pe/

CLIENTEWEB
37

http://marcoacosmel.blogspot.pe/


GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Dirección General de Contabilidad Pública
Ministerio de Economía y Finanzas


